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Las leyes y las disposiciones gene-
.,,cales ,del Gobierno son obligatorias, para

cada capital de provincia , desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro (has despueSPara los deniaS pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 3 de Noviembre de 1857.)

fr

Las leyes, órdenes y :Inuncios que
se manden nublic'.,r en los Boletines ()fi-
ciales, se han de remitir al Cele poli-
t ieo respectivo por .cu yo cenducto se,pa-
sarän ä los Editor'es de los -mencionados
periódicos.

(Real Orden de 6 de Abril de 1859.) *

TirlültALL,

TQS 	 SUSCRICION.

• , 1:11' LORD03.1: en la imprenta y librería de este pe-
rklica, , calle de la A:parterk hiim. 12.

EN L:4 th()VINCIAi .enladas las AdMiniSiraciones de
COrrecig a por »tedio de una libranza á favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA:, por un mes 'llevado ti casa de loa
Sres. suscritores, 9 rs. y por un trimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 rS., por
un trimestre 40, franco el porte.

n fle'n

4:12trUtallZ 	 ezeuruo.

GOBIERIf9 SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 349.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gabernacion
del Reino,' con fecha 6 del: actual me dice en-
tre otras Cosas lo siguiente.'

«Vor Real órden de 26 de Marzo próximo
pasado, comunicada' al Vicepresidente del Con-
sejo de Sanidad • del Reino, se dignó S. M. man-
dar que mientras el Consejo Real evacua su in-
forme sobre el Reglamento para la organizacion
y atribuciones del Consejo y Juntas '-de Sanidad'
que se le ha pasado, sirva p ro visionalmente el
.mismo ä fin de no retardar . - la instalacio•'y or-
ganizacion del citado Consejo Juntas. Dicho'
Reglamento se halla publicado '.en .la Gaceta de

der corriente: cuidar V S. de que Se reim-
prima en el BOletin oficial de la Provincia.»

En cuyo cumplimiento y liara.'el objeto
ifigicado, - :, he dispuesto la - publidarion de la Real
órden y Reglamento que ä 'coptititracion se es-

•-presan. Córdoba 16 de Abri l"dé - 1847.—LeOnar-
do Taléus de la Riva.

Direccion '3. ':,- Negociadii de Sanidad—,
T'A rmó .. Sr,: En virtud de lo peevenido en el

pärrafo 1.°,, art. 11 de la ley de 6 de Julio de
1845, ha sido remitido por este Ministerio al
Consejo Real el adjunto Reglamento para la or-
ganizacion y atribuciones del Consejo y Juntas
de Sanidad del Reino, å fin de que informe lo
que se le ofrezca. ßin embargo, siendo indis-
pensable una norma 45 regla ä que puedan ate-
nerse, tanto el Consejo como las Juntas del ra.-s.
mo, y con el objeto de no retardar su insta-,
lacion y organizacion, es la voluntad de la Rei-i
na nuestra Señora que ínterin el Consejo Real
evacua su informe, y S. M. se sirve adoptar la
resolucion que fuere de su Real agrado, se ob-
serve y cumpla el mencionado Reglamento.

De Real órden lo comunico á V. E. para
conocimiento del Consejo y efectos correspon.
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 26 de Marzo de 1847---Seijas.—Sr. Vice-
presidente del Consejo de 'Sanidad.

REGLA_MENTO
	 ;

DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DElk CONSLTO Y
JUNTAS , DE SANIDAD DEL REINO.

TITULO P111151110

Del Consejo de Sanidad del Reino.

Art., 1. 0 Para el desempeño de los encargos
que atribuye al Consejo el art. 11 del Decreto
de 17 del corriente se reunirä,este ordioariamen.-
te un dia en cada semana, que se fijará por el
mimo, y extraordinariamente siempre que fuesen

, •
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(2)
citados los vocales de (Seden del presidente.

Art. 2 Cuando no presida el Consejo el
hlinisteo de la Gobernacion, le presidirú el vi-
cepresidente. En defecto del presidente y vice-
presidente liara Sus eces el vocal mas anti-
guo, á no haber vocal que haya sido Ministro

, de . la Corona, en cuyo caso presidirá éste.
. 	'Art. 3.° 	 El Consejo ' se dividirá en dos -sec-
ciones; la primer: de sanidad interior del rei-,
no, y la segunda de sanidad marítima y . de las
fronteras.

Art. 4. 0 La primera seccien conocen:1'de to-
do lo relatis o á la higiene pública del interior
del reino, comprendiendo la policía , general de
Salubridad y los negaios médicos, y , la segun-
da de cuanto tenga relacian directa con la sa-
lada(' de mar y de las fr ()lacras.

Art. b."' El presideute del' Consejo nombra-
ra los vocales pie han de componer cada sec-
cion, ai como los que bubieren de presidirlas,
y la misma seccion elegirá entre sus yo, abo4 el
(Omita de des, n ' uñar- I c.deo de se: : retario. A
falta del presidente de seccion . que sea nomina -
do, liara sus veces el vocal mas antiguo' entre
tos que la Comp o ngan , guardändose el 61.414.
prevenido en el art 2."

Art. 6. 0 El presidente• nombrará tambiee, las
comi,mnes temporales ó permanente: , que fue-
-ren neeesariaS para determiirolos objetos, pre-
sidlizedolas el , primer nombiado, y desempeñan-
do el . Ultime el cai go, Ale secretario.

7." ..*:tin trusnio N'eral pudra pertenecer
, dos seccione.,, 6 ser nombrado,- aun *cuan-

do peiteneica ti ellas, para las comisiones de que
habla el aiticulo anterior.

Art.  8." Las secciones presentarán ya infor-
mad-os al , Consejo Cuantos ,asuutos reciban del
secretario con este * objeto, cuidando tos presi-
trentes de section de activar en ellas el despa-
cho de los informes. Se extenderán estos sietn-
lile razonados co los mismos ,xpedientes tí ór-
denes que los motiven; poniendo al margen los
nonibres de los vocales que concurran it discu-
tirlos; todos los cuales los rubricaran cuando es-
tuviesen . conformes con ellos.

' Art. 9." Cuando no estuviesen conformes los
vocales de una seccion acerca de cualquier dic-
Unten, - se extenderá el parecer de la Minoría

• ðe'spne del de la mayoría, constando al Anal.-
gen de cada uno de ellos los nombres de los
que havan compuesto una y otra, los cuales ru-
bricaran respectivamente el dictamen á que se
hayan adherido.:"' 	 etZ

Art. lO. Las secciones reclamaran del se-
cretario del Consejo cuantos datos y documen-
tos les fueren neeesaries para despachar cumpli-
damente sus infermes.

Art 11 	 Ell; presidente, 6 quien haga sus
veces, abrirá y • dirigirá las secciones del Con-.
sejo 	 . rubricara las actas. Despues de leida el
acta anterior se dará cuenta de las .órdenes
Gobierno, dil.chtiéndose eti seenida los informes
qué, presentaren las secciones ó comisiones so-
bre tos asuntos que hayan recibido d e la se-

cretdi
Para que el consejo pueda celebrar sesion

será necesario, que estén reunidos al meno is la

mitad mas uno de los vocales que le compongan.
Art. 12. Cuando un vocal del Consejo hiciese

alguna proposicion, que habrá siempre de pre-
sentarse por escrito y razonada, se . discutirá si
ha de tomarse'eno en consideracion.'. 'En caso
de afirmativa, y si el presidente la mandase in-
formar por una de las secciones, será conside-
rada para su ulterior discusion como cualquiera
otro informe de ellas.

Art. 13. Se resolverán por mayoría todos los
acuerdos del Consejo, y el -ecretario los exten-
derá en los expedientes . despues'.de los informes
de lirs secciones, .aeotando en gÉg* eida del ¿euer-
do los votos de los que disintieren, si no hu-
biere conformidad en la votacion. Cuando al-
gun vocal que hubiere disentido ' le 'la mayoría
quiera dar razonado su votó particular, le pre-
sentará en el término de tres dias, y se pondrá
en, el expediente despues del dictiuneo de la ma-

•_yoría,_ Ningure_v eral tendrá derecho á que conste
----•su voto. particular ratonado, si no lo - (in th,

inmediatamente despees Ale hecha la votacion;
y el Consejo podrá co este caso nombrar a uno
de los soca les que cernpongcn la un aria para
que redacte out ma or extension su oiceirinen

en vista del veto ó votos particelarc3q,nese .pre-.

sentaren.

Art. i 1i. Excepto en los negocios que el Con-
sejo declare urgentes, se suspendera Cie una se-
sion a otra la discusion de los informes de las

secciones 6 . comisiones ,, cuando un vocal' mani-
festare que necesita enterarse con detencion del
expediente. Pero si destines de haber pedido un
%oral que- se suspenda la discusion, lo per-
mitiese la urgencia del asunto, podrá abstener-,.
se de votar, anotándose esta circunstancia en

el acuerdo que se tome.
Art. 15. Ademas de los informes que pro-, 	 ,

puesta del Consejo pidiere •el .-GObierno ó las aca-

demias de Medicina tí otras cot poraciones ó je-
divid.ms, nombrara tambien ti peticion su n a, cuan-

do lo creyese , couVeniente, comisienes especialesi'
para hacer visitas de inspeccion„ preparar pio-.

yudos 6 redactar cualquiera especie de trabajos
relativos á la policía sanitaria. Cuando estas co«;
misiones hubieren de desempeñar MIS cargos e
Madrid; formara parte de ellas al menos uno di
loe vecaleS „del Consejo, al, cual darán todas ellas
cuenta cada mes del estado de sus tareas por
medio de su presidente, que será siempre
Vocal del Consejo. Los proyectos, dietameries*
informes de estas comisiones será n P re. seuta

-dos al Censejo, el cual, despues de .discutirlos,
los elevará con su dictamen particular al Go-
bierno.

Art. 16. Los vocales supernumerarios del Con-
seju tendrán obligacion de desempeñar las comi-
siones relativas al ramo de sanidad que les en-
cargare el -Gobierno, podrán tambien ser nom-
brados para individuos de ,.las : comisiones espe-,
(lates del mismo Consejo,. en cuyo case * asistid.
van á las sesiones de éste cuando se discutan
Los -informes ,6 proyectos en que . hubieren teni-
do parte. Cuando fos vocales supe .rnurneraries for-

maren parte * 'de una . comisiOn especial del Con-
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sejo, tendrän en ellas las mismas facultades que
los vocales ordinarios.

Art. 17. El secretario del Consejo tendrá voz sin
voto en él, redactará las actas,-:instruirá completa-
mente los expedientes, >y los paSariiii las secciones
:que señale d presidente; dará 'cuenta .de
da ndo de „que se . .extiendan los acuerdosAel Con-

, sejo despues de - los inforniesTresentados p oi. las
secciones.. ú comisiones, y • hará cuantas comuni-
caciones fuesen • necesarias. El secretorio ,• cuida-
rá de que • las actas del .Consejo sean copiadas en
u.n libro.. que se llevará' al efecto, -inmediatamen-
te .despues • de ser apiebadas; de que -en otro
libro -se - copien los informes,A proyectos quelue-
sen presentados al Consejo y , por último que se
copien • igualmente • en otro las comunicaciones
de-1 Gobierno.

TITULO SEGUNDO,

De _las :Juntas pfoviticiales--de .Sanidad.

.Art. Quedando 'por aboralas . -Juntaspro-
vinciales de Sanida41,. residentes .en los puertos
de mar, con la misma organization y atribucio-
nes que actualmente tienen > segun el !leal de-
creto de 1:1 dcl .que rige, seguirán-tambien ri-
giendo en ellas las disposiciones que en el dia
-deben observar acerca -del• órden r método de
desempefihr sus tareas respecto A sanidad -mari-
timil, arreglándose en todo lo perteneciente á
sanidad interior A las mismas. reglas que. las- de-
nlas i.juntas de , su .clase.

Art. 1-9. Las- atribueiones"lelasiuntas pro-
vinciales de . Sab lidad serán -dar --su dictäMen,
-cuando les Consülte‘ el Gefe , político, acerca de
los negocios relativos á cualquiera de los diver-
sos ramos del serrei lcio que les está -encemen-
dado. ,.Estas JantaSleodrán tambien presentar á
los ßefes ..politicoslas consultas y propuestas .que
crean . conducentes ä mejorar la salubridad de
sus respectivas provincias, 4,..preservarlas de los
males 'contagiosos epidémicos y endémicos, asi
-como .tambien de las epizootias; ä Mejorar y
perfeccionar el servicio „ público relativamente al
.ejercicio -de la -.medicina, cireila, farmacia y ve-
terinaria, y .á reprimir -eficazmente las infrac-
ciones de las -leyes, reglamentos y di9osiciones
vigentes acerca del .mismo ejercicio_ö de la . ven-
ta de sustancias ó .cuerpos de cualquiera clase
( l ee puedan influir ,perniciosamente en la salud
pública.

Art. O. Las Juntas provinciales de sanidad
seran consultadas •-especialmente . por los Geles ,po-
tí ticos:

1." Sobre todas las •dispesiciones • extraordi-
varias que s se hayan de tomar . euando pueda te-
merse la introduccion -óprepagacion de cualquie-
ni contagio., epidemia . ó epizootia .en la provin-
cia.

22) . Sobre .los medios mas .adecuados de re-
mover las causas permanentes h accidentales•
in sala bri d ad que puedan prod oc ir enfermedades
de cualquiera clase en los hombres .15 en los
animales.

(3)
3.° Sobre las cuestiones *que 'Iayn'zde resol-

ver Gefe político reletivainentela iH-polícia
de salubridad, tarde...urbana comcirural.

.4.° .Sobre .las 'cireStiones 'que,hata.igualmen-
te de resolver el .Gefe- ..-politico - ,aderca del uso
.(') abuso del egerci gio- .. de los'.AiVersos ...ramos de
la ciencia de curar.

Sobre las cuestiones 	 ,Se i hellen en el
mismo caso relativamerite'-á 	 lienta .-de medi-
camentos .ó venenos.

Y 6.° Sobre los Mejores --me-dios s:de _genera-
lizar el uso de la .vacuna,

. Habrá . en cada Juntaprovincial dos
comisiones. permanentes • nonibramiento del
Gefe.., político; una .:de sanidad . -4.7,ener al -y otra de
negocios médicos. Esta última preseritará los in-
formes que ...han de discutirse., en , EiJurita acer-
ca -de todo lo -relativo al egereició -de los di-
versos ramos de la ciencia de 'curar; -4 rla ven-
ta ' d c . medicamentos y-mi Servicio público facul-
tativo ., y primera sobre todas :las demos
'atribuciones de la Junta.

Art. 22. .Los .. Gefes pölíticos nonibra pán„ cuan-
do lo crearvnecesario, comisiones , espeüiales pa-
ra , que informen sobre . determinados ollietos, en-
tre-los que se remitan . á itiforrne -dedasJuntas,

,sean propuestos por 'el/as rnisrnas, y.podrárt
agregar : a estas comisiones'-individuos E no perte-
necientes ä las Juntas.

.Estos individuoS t.lendiárri-'-vaz ,--voto en
las comisiones, y asistirán - .sito voto -a ¡la sesion
en ..que se discute en ',la Junta el kinforme en
que hubieren tomado :Ole.

_Art. .23. - Nombraran . tatitien los :.-Gefes po-
laicos comisiones especiales, ya- compuestas so-
lo de vocales . de - las ..Iiintas;•,ói ya-de ,individuos
deluera de ellas, presididos per Ugun vocal .
con el objeto, ya de visitar ' . 'las lötkas ó cual-
quiera otra clase de establecimientes sojetos ä
la inspeccion de la autoridad, ya , de 4-examinar
lös edificios, localidades, bastimentes .ee. que
puedan, por-una eircunstaricia.cualqiiiera,,:inlluir
en la salud pública.

Art.. 24. _Entre .los .individuos 'DO .pertene-
ciehtes á las .Juntas provine-jales que .pueden
lot mar parte de las • comisiones de 'que 'habla el
articule anterior, serán preferidos ..para ..compo-
nulas los vocales ,de las academias . de .Me-dicing
y los subdelegados ,de medicina y Iarmaci a . que
no -fuesen • vocales Ae las Juntas.

.Art. _-25. • Cuando el Gefe ;político nombrase
comisiones .especiales -de vocales de la Junta y
de .individuos de _fuera ,de - ella, será presidente
el ,vocal . de -aquella .que designare el mismo Ge-
-fe, quien designará tambien et 'que baya de ser
secretario - de -la comision cuando no- prefiriese
.que lo sea el de -la misma Junta.

Art. 26. Les ,Gefes políticos señalarán las
épocas -en que deben celebrar sus sesiones las
Juntas provinciales, cuidando el secretario de
que se .presenten los negocios en ellas informa-
'clos por las -cornisio.nes. Con este objeto, cuan-
do -el Gefe político deseare saber el dictamen de
la Junta sobre algun negocio, pasará el secre-
tario al vocal mas antiguo de la cornision que
ha de extender el informe, ei expediente . ins-
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truido sobre el negocio en cuestion , ó la 6r-
den del Gefe, si no se hubiere formado expe-
diente, teniéndose el mayor cuidado en todos
los , casos de que la cornision no carezca de nin-
guno de los datos v documentos necesarios pa-

:ra dar cumplidamerite su dictámen.
Art. 27. El vocal mas antiguo de la con:1i-

sion, que será su presidente, estará encargado
de reunirla, de que se extiendan los informes,
y de que se active el despacho de los negocios.
Cuando haya conformidad completa en la comi-
sion; firmarán el informe todos los vocales que
hubiesen concurrido á la sesion en que se dis-
cuta; pero si no estuvieren conformes se poii-
drá primero el dictämen de la mayoría y des-
pues el de la minoría, firmuido cada uno de los
vocales el dictamen ä que se haya adherido. Los
informes de • lag comisiones han de presentarse

,razonados en todos los casos.
Art. 28. 	 Las comisiones 'podrán pedir ä los

.Gefes politices, cuando lo creyesen convenieet e
que lï 	 ademias de medicina y los , su b d e leg a -

tic indi..ina y farmacia den su parecer so-
bre los negocios acerca de los cuales tuviere
que ioforinar la Junta, y los Gefes pedirán en

ca; .A lindo , os Ó delicados aquel peirecer por
sí mismOs,- puttiéndo hacerlo en todas épocas,
eu'ale-sriera que sean, los trámites- ya seguidos
.en el negocio. Cuando el asunto s 'obre que han
de informar las comisiones fuese 'una consulta
de las Juntas de partido, ó perteneciese por cual-
quier motivo ä uno de, los partidos • de la pro-
vincia en que hubiese esta Junta, podrán las co-
misiooes reclamar de ella cuantos datos, docu-
mentos ó informes enyesen necesarios para ilus-
trar completamente el asunto.

Art. 29. Cuando hubiere de discutirse en
la Junta provincial cualquier negocio promovido
por queja ó parte dado por no subdelegado que
no sea s'oca' de ella , asistirá este á la discu-
sion con voz, pero sin . voto, si lo creyese opor-
tuno el Gefe político. Las eornisiooes 'podrán
tam'beri en el mismo caso oil.  ä los subdelega-
dos entes de dar su dictämen.

Art. 30.. Se principiaran , [as sesiones de las
Juntas provinciales leyendo el acta de la ante-
rior, dándose en seguida cuenta de las órdenes
del Gobierno respecto ä sanidad, y de las deter-
minaciones del Gefe' político relativas' al mismo
asunto, y procediéedose despues ä la discusion
de los informes presentados por las comisiones
y de cualquier punto que ponga el presidente
ti la delilleracion de la Pinta, siguiéndose siem-
pre el órden que sehale para' el despacho
de los negocios.
• Art. 31 .. Cuando algun vocal de la Junta' de-
seare hacer "una proposicien, la presentará sieM-
pre por escrito y suficientemente razonada. Si
la Junta la declarase urgente se podrá votar
desde luego si se torna en consideracion,
vendiéndose en otro caso h votaciora liana la
sesioe siguiente. Siempre que la Junta tornase
en consideracion cualquiera propuesta de esta
clase, 'pasará ä una comision Permanente 6 es-
fecial, segun resuelva el tiefe político; siguien-
dose desde entonces los trámites señalados para

(4)
el despacho de los informes de las coMisiones_y
para su discusion en la Junta.

Art. 32. Los acuerdos de las Juntas se Lo-
(u pluralidad de votos, deuidiendo los em-

pates el del que la presida, y neeesitäelose pa-
ra que ha n a ses ion el que se reuna al menos
la mitad al 33 uno de los inlviduos de la Junta.

Art. 33 Tanto los informes de. las comisio-
nes como' los acuerdos de las Juntas serán ex-
tendidos siempre en los expedientes moollos ä
que se refieran.- RtIativamente ä los acuerdos
de las Juntas', cuando estas estuvieren confOr-
mes con el dittämen de las comisiones, se ex-
presará esta circunstancia simplemente despnss
del mismo dictámen;' pero cuando hubiere dis-
cordancia nombrará la mayoría de la Junta uno
de los que la hayan formado, á 'fin de que re-
dacteel acuerdo con todos sus fundamentos, ex-
tundiéndose este acuerdo razonado despues del
dictamen de la comision, 'poniéndose en se-
guida el voto ó votos particulares de la mino-
ria, Si los presentaren razonados, dos dias des-
pues - de tomado el acuerdo.

Art. 34. Los Gefes politicos podrán 6 no con-
formarse con los acuerdos de las Juntas, debien-
do en todo caso dar ä conocer Li estas las reso-
luciones que tomaren.

Art. 35. Los secretarios de las Juntas pro-
vinciales, ademas de las obligaciones que se les
imponen en los artículos anteriores, tendrán:

1. 0 , La de redactar las actas y cuidar de que
sean copiadas inmediatamente despues de su apro-
bacion ea un libro llevado al efecto, incluyen-
do siempre en ellas literalmente los informes
de las comisiones de que se dé, cuenta en la
Ju n

Y 2.° La de anotar en otro libro particular
los diaS en que de órden del presidente pasen
ä las coinisiooes los expedientes, órdenes, .pro.n
posiciones ó cualquiera otra clase de documen-
tos sobre que hayan de informar, los nombres de
los individuos que formen aquellas comisiones,
cuando sean especiales, y les dias en que se de-!
vuelvan despachados los informes.

TITULO TERCERO.

De las Juntas de partido.

Art. 36. Las Juntas de partido residentes
en pueblos que fuesen puertos de mar, segui-.
rän por ahora desempeñando sus obligaciones res-
pecto á sanidad marítima, .conforme. ä lo dispues-
to en' los reglamentos y disposiciones vigentes;
arreglándose en' todo lo relativo ä sanidad. in-
terior á lo aquí prescrito para todas las de su
clase.

Art. 37. Las atribuciones de las Juntas de
Sanidad de partido serán dar su dictämen al Ge-
fe político ó á la autoridad superior civil de lit
cabeza de partido, que será su presidente, acer-
ca de todos los asuntos relativos ä sanidad, y
especialmente ä los pertenecientes ir la salubri-
dad pública y al , uso y abuso en el ejercicio de
los diversos ramos de la ciencia de curar .,• y ea
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Ja venta de medicamentos, respecto al territo-
rio del partido.

Art. 38. Los vocales de estas Juntas ten-
drán tambien el derecho de presentar cuantas.
propuestas tí observaciones creyeren conducentes
Li mejorar la salubridad de su .partido ; ä re-
mover las causas que puedan influir en la pro-
duccion de enfermedades de cualquier género;
á mejorar y perfeccionar el servicio püblico re-
lativamente al ejercicio de la medicina, cirujía,
farmacia :y veterinaria, y ä reprimir las infrac-
ciones de las leyes, reglamentos y _ disposicio-
nes gubernativas acerca del mismo ejercicio
de la venta de géneros, sustancias 6 efectos de
cualquier clase que puedan influir perniciosamen-
te•en la salud ptiblica-.

39. Tanto el Gefe político como los
Presidentes de las Juntas .. de partido las consul-
tarán especialmente acerca de los puntos seña-
lados en el articulo 20, cuando tengan relacion
estos puntos en el territorio del partido.

Art. 10. Los presieentes de las Juntas (.1e
partidos las convocaran cuando hubiere -de tra-
ta, se alado 'asunto, cuidando mes de que sea,
examinado é informado por una comision espe-
cial que nembrará .en cada caso el mismo pre-
sidente. Este tendrá facultad de agregar ä las
comisiones Li individuos que no portenezcan á la
Junta,, en , cuyo.,easo podrán asistir ä la discu-
sion ...en ella der informe de la comision á que
hubieren sido agregados. Todos los individuos
que se hallaren ,..en este caso tendrán voz y vol
to en la comitiion; .pero solo,yoz en la Junta.

Art. 41. • Cuando algun vocal de la Junta de
partido quisiere hacer una propuesta sobre cual-
quiera punto relativo á sanidad la intregará
presidente quien nombrará desde luego, la Co-
misibn 'que ha 'de .examinarla é informar sobre
ella, incluyendo al, proponente entre los, indivi-
duos que. la compongan.

Art. 42. .El presidente tendrá especial cui-
dado ,de que las comisiones se reunan y despa-
char ) sus informes con .prontitud, asi .coin0 (am-
bien de que se les den cuantos datos y docu-
mentos se les sean,precisos para ilustrar los
asuntos sobre que ha ) an de dar su dictámee.

Art. 43. El secretado de la Junta.' de par-
• ido anotará en un' iihro especial los dias en
que de órden del preaidente pasen ä las comí-
aiones. los expedientes, Ordenes ú documentos So-
bre que hayan de informar, los nombres de los
individuos designados para componerlas, y los
dios en que se le devuelvan despachados.

Art; 44. Cuando el presidente de la Junta
no presidiese por sí mismo •una comision, le, pre-
sidirá el primer nombrado, haciendo siempre las
veces de secretario el -que fuese nombrado el

Art. 45. Se extenderán siempre los infur-
«les de las comisiones en los mismos expedien-
tes, órdenes ó documentos (lúe • se les pase , ä
;continuacion de la nota que deberá siempre. coma-
lar en ellos de la • resolucion del presidente nom-,..

en el art. 30 .relativamente A las de las Juntas
provinciales , tornándose ä pluralidad de votos
los acuerdos, siendo doble el del presidente en
caso de empate, .y necesitandose la rennion al
menos de la mitad alas uno de los inlviduos
de la Junta para que pueda esta tomar acuer-
dos.

Art. 47. Cuando hubiese discordancia 'de pa-
receres, ya sea en las comisiones de la Junta 6
ya en la Junta misma, se extenderá primero el
voto de la ma;oría y despues los de la minoría,
cuidhudose :iiernpue eti estos casos de razonar-
los extensamente.

Art. 48. Los acuerdos de la Junta se exten-
derán siempre en los expedientes ó escritos que
los hayan motivado despues de los informes de
las comisiones.

Art. 49. . Deapachado un asunto • por la Jun-
ta . de partido, remitira el presidente al Gefe po-
lítico el expediente original inmediatainente, ä
fin de que adopte la resolucion que cre n ere opor-
tuna, debie,ndo aquel presidente. informir por se-..
parado cuando tuviese que hacer alguna obser-
vacion sobre los acuerdos do . . la Junta.

Art. 50. Los vaScales facultativos de las Jun-
tas de partido podrán; en su carácter de subde-
legados de medicina y farmacia, reclamar del pre-
sidente, corno ' autoridad superior civil, la reine-
sien y castigo de las infracciones de . las leyes, re-
glamentos y disposiciones gubernativas acerca del
ejercicio de la ciencia de curar 6 de la venta de
medicamentos, debiendo éste obrar inmediatamen-
te en uso de sus atribuciones sin consultar ä la
Junta, cuando no lo creyere preciso, ya para re-
solver alguna duda 6 ya con cualquier otro ob-
jeto.

 51. Los .mismos subdelegados podrán
pedir -á lag Juntas en carácter de vocales el que
se ciamine en ellas los hechos acerca de las
informaciones de que habla el articulo anterior. Ea
este coso las comisiones nombradas para informar
sobre la propuesta deberán hacer cuantas inves-
ti-aciones fuesen necesarias hasta dar to da la
claridad posible al asunto, ä fin de presentar&
la Junta en su informe una esposicion razonada,

ai ser puede documentada, del hecho 6 hechos
que constituyan el fundamento de la queja del
subdelegado. La Junta discutirá . si se han
modo - 6 no por la comision todos " los medios de
ilustrar los hechos; y si se - desidiese per la afirma-
tiva- discutirá despues si constituye el hecho una
infraccion, dando en todo caso su parecer razonado.
El presidente, en vista de este parecer, cuidará de
que en los casos de infraccion manifiesta se ponga
en ejecucion lo prescrito por las leyes, ordenanzas,
reglamentos. 6 disposiciones gubernativas vigen-
tes sobre esta clase de infracciones. Cuando la
Junta no creyere que han sido bastante ilustra.:
des los hechos .podrá determinar que vuelva el
asunto á la cemision para que amplie su informe.

Art.. 52. No habiendo de subsistir por aho-
ra Juntas municipales de sanidad sino en los puer-
tos de mar que no las tengan provinciales 6 de
partido,' se;uirán las -que haya actualmente en
estos puertos bajo la direccion inmediata del Ge-
fe político, con la misma organizacion 	 atri-

(5)

brando la comision.
_Art. 46. Se guardará en las sesiones de las

Juntas de. ,partido eV.órden y método señalados

Ministerio de Cultura 2024



(6) El reintegro del capital y prernios
deberá verificarse en la proxirna cosecha5
en dinero efectivo cuidando los A yunta-
mientos bajo su personal responsaWida4
que para el dia 1 5 de Agosto se haya ve-
rificado en su totalidad.

5.° Los préstamos hechos á varios
bradores en la estacion -presente, ! ) bajo

•concepto de pagados al tiempo de la cose-b'
cha à el precio que tienen, en la' actuali-
dad se arreglarán y modificarän á lo pre-
venido en los artículos anteriores.

Los Ayuntamientos cumplirán cuanto
queda prevenido en él preeiso término de
15 • dias, formando al efecto el oportmio
espediente que remitirán -ä este Gobierno
político para su aprobacion. Córdoba L'20
de Abril de 18i7.--Leonardo Taléns de la,
Riva. 	 • 	

.1

buciones que en el dia tienen. Las Juntas de
pirtido podrán sin embargo pedir ä.aquellas los
:olorrnes que necesiten sobre asuntos pertenecien-
tes A la poblacion en que se hallen situadas; y el
tdcitide presidente hará . , evacuar estos informes,

Y1°111 ,4111)(10 la comision que , ha de extenderlos y
.hinien4o -discutir . en la Junta el dictamen , que
aquella 'presente, siguiendo en todos estos trä-

inites las" reglas sealadas. á las Juntas de partido

, .iguales casos.

Circular núm. 365.

A los Alcaldes y Ayuntamientos de la
Provincia

IL Leonarda Taléns de la Iiiva, Gefe
perior pölitico de esta Provincia de Cór-
doba.

Teniendo en eonsideracion las repe-
tidas t'Aclamaciones dirigidas ä este Gobier-
no . político ,pOr los Ayuntamientos de los
pueblos y aun por untaos particularAs
MI+ la necesidad de auxiliar ä los labra-•
dbite- g ", necesitados con loS granos existcn-

Pósitos públicos, y que ä su con-
:seklieltdia se . han dictado varias . providert-
eiás ele no han llenado cumplidamente*el
.(bbirb to que se proponía: 'que el auxilio que
d`Kt o prestarse en ' la aétualidad ä ks la-
bi'ádoreS no ,debe ser en granos como se
háue para la sementera sino en 'dinero efec-
tivo . pard - las labores de barbecheras y es-

r eliirdir, y de: consiguiente'que cuando se les
'reparten granos proceden inmediatamente
ä su v'etita: que la . disposicion' adoptada res-
14repto de varibs pueblos de que el grano

ä los labradores se les compute
zt 1 predio que tiene- en el dia'reintegrando

• l 'Pósito igualdente su grano al precio que
're,itga en . la, cosecha, de lo que sufrirían
•Th giiavinnen' de la mayor consideracion:

pdr-Altirfuj, teniendo presente que en las
irctinstancias calamitoes . en que se hallen

dr'gractadamente la mayor parte de los
tmeblós 'de esta Provincia, deben prestar-
d4 los labradores necesitados Cuantos. auxi-

'lbs sean posibles: atendidas todas -estas
cosideraciones, y despues de haber oido al
‘ConsAjo provincial he tenido á bieirmandar.

Artículo '12 Los Ayuntamientos procede-
räivinmAdiatamente á vender en pública su-
basta todos los granos existentes en 'sus pa-
neräs'y almacenes.'

e." EF dinero efectivo que- produzcan es-
tas' . ventas se 'repartirá' liumediatamente- en-
tre los labradores mas .. necesitados de ca-
da pueblo . en la escalit ascendente de me-
nor h mayor, cuidando los Ayuntamientos

• bajo .su propia responsabilidad de asegurar
• An färma debida el reintegro de estos prés-, 	 b

tainos.
3.'' Por ellos se exigirit al prestamista

él Milico interés de un medio por ciento
al mes.

eff

INTEI-IDENCEA.

Circular niim. 31

El Sr. Director Central do Estadistica de
la riqueza conJecha 24 • del actual ' ne dice lo

que -signe.•
«Enterada esta Direccion del oficio' de , , V. SI

de' 27 de Febrero ültimo' en que llave presente

las dudas que â ‚arios t-1 n, li gamientos de esa pro-

vinei'a • ban ocurrido acerca de laireSentacion de

relaciones, prevenidas en etreg,lamento general de

Estadistica, ha resuelto se conteste ä esa Inten-

dencia corno resOlurion ä su consulta, que el re-

ferido reglamento no ,establece mas •excepeione%

para la pt esentaCion .de aquellas que las Compren-

didas co las • diversas aclaraciones de su art. 13

que tinicameete pueden dejar de presentarlas

aquellos contribu n en les que ya lo hubiesen

con arreglo ä la instruccion de 6 de Di-

cieinbre . de . 18i5 11 no crean necesario rectificur-i.

ta.s.---.LO que participa ä V. S. esta central pa-

r a . su intelig,encial que lo .ponga en conocimien-

to ' de los pueblos de esa pro% incia que se hallen

en esta duda.»
• f `Lo' k¡ne traslado .ä VV. para su conoci-

miento.-Dios guarde ä V. V. muchos años. Cór-

'dila . 27 de Mario de 1847"..'---Faustino de Häl-

búa.— Sres. de los :Äsuntamientos Constitucio-

naleS : de los pueblos 'de esta provincia.

1:Th

AVISO.

, Se arrienda para desde I.° de Enero del

año próximo, el cortijo nombrado 'Prado del Al-
guacil, situado en el- término de Hornachuelos.

La persona ä quien acomode podrá avistarse_ en

esta ciudad con D. José Gutierrez de los Ries
su dueño, que vive culo plazuehü del Vizconde
de Miranda.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D.' JUAN MANTA,

CALLE DE La ESPARTERiA NM. 12.
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